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DECRETO SUPREMO N° 3445
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 33 de la Constitución Política del Estado, determina que las personas tienen derecho a un medio 
ambiente saludable, protegido y equilibrado. El ejercicio de éste derecho debe permitir a los individuos y 
colectividades de las presentes y futuras generaciones, además de otros seres vivos, desarrollarse de manera 
normal y permanente. 

Que el Parágrafo II del Artículo 191 de la Ley Nº 165, de 16 de agosto de 2011, General de Transporte, 
modificada por la Ley N° 821, de 16 de agosto de 2016, dispone que para la importación de vehículos 
automotores, se deberá cumplir con las Normas de Emisiones Atmosféricas EURO o equivalentes. La Norma de 
Emisiones Atmosféricas EURO IV o equivalentes y otras posteriores, serán aplicadas una vez que los 
combustibles producidos e importados por el Estado Plurinacional de Bolivia cumplan con la calidad exigida 
por estas Normas. Entre tanto, solamente se permitirá la importación de vehículos automotores que cumplan con 
la Norma de Emisiones Atmosféricas a partir de la EURO II o equivalentes.

Que el Reglamento a la Ley General de Aduanas aprobado por Decreto Supremo Nº 25870, de 11 de agosto de 
2000, establece las prohibiciones y autorizaciones previas para la importación o ingreso de mercancías a 
territorio nacional, así como las certificaciones para el despacho aduanero de mercancías.

Que el Parágrafo I del Decreto Supremo N° 3244, de 5 de julio de 2017, señala que el Ministerio de Obras 
Públicas, Servicios y Vivienda, a través del Viceministerio de Transportes, otorgará Autorizaciones Previas por 
medio electrónico, para la importación de vehículos automotores, que  acrediten el cumplimiento de las 
condiciones medioambientales establecidas en el Parágrafo II del Artículo 191 de la Ley N° 165, modificado 
por la Ley N° 821, identificados en el Anexo adjunto al presente Decreto Supremo, en un plazo  de hasta diez 
(10) días hábiles a partir de la fecha de recepción de la solicitud.

Que debido a la adecuación de los importadores, a los procedimientos establecidos para la obtención de la 
autorización previa y su aplicación en la cadena logística de importación para vehículos automotores, es 
necesario modificar el plazo para la exigencia de dicho requisito en la importación de este tipo de mercancías.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el inciso a) de la Disposición Transitoria Segunda del Decreto Supremo Nº 
3244, de 5 de julio de 2017, con el siguiente texto:



“a)    A partir del 1 de julio de 2018 para todos aquellos vehículos automotores nuevos cuyo año del modelo 
corresponde a la gestión vigente o a la gestión siguiente.”

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Economía y Finanzas Públicas; y de Obras Públicas, 
Servicios y Vivienda; quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintinueve días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete.

FDO. EVO MORALES AYMA, Fernando Huanacuni Mamani, René Martínez Callahuanca, Carlos Gustavo 
Romero Bonifaz, Reymi Luis Ferreira Justiniano, Mariana Prado Noya, Mario Alberto Guillén Suárez, Luis 
Alberto Sanchez Fernandez, Rafael Alarcón Orihuela, Eugenio Rojas Apaza, Milton Claros Hinojosa, Félix 
Cesar Navarro Miranda, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Héctor Andrés Hinojosa Rodríguez, Ariana Campero 
Nava, Carlos Rene Ortuño Yañez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Wilma Alanoca 
Mamani, Gisela Karina López Rivas, Tito Rolando Montaño Rivera.


